
' 

~ Y6ámaia de ~ijiutadod a'e la JYl,ovtnct'a a'e 

~nciona con /ue'l,xa de 

"'"• t " ,•• r, • - ~ :~• • ... ' • _:jl!:y: f r'\ f 23114 PAR1lf'\ll"\r" 
f; . • . • • ,.,.,.1. i.~· • •• : ·.;~ \., · •• J - l l: ~ · . · ·. 1 v11"' 1.n 

Articulo 1°.- Modificase la Ley N°332, Código Procesal Penal de 

la Provincia, de acuerdo a las disposiciones de-

los articules siguientes: 

Articulo 2°.- Sustitúyese el articulo 24°por el siguiente texto: 

"Art . 24°: La Cámara en lo Criminal juzga: 

1°) En única instancia, de los delitos cuya co~ 

petencia no se atribuya a otro Tribunal; 

2°) En los recursos contra las resoluciones de 

los Jueces de Instrucción; 

3°) En los recursos de queja por justicia retar 

dada o denegada por los mismos; 

4º) En las cuestiones de competencia entre los

Jueces de Instrucción y en lo Correccional". 

Articulo 3°.- Sustitúyese el articulo 25° por el siguiente tex

to: 

"Art.25 º : El Juez en lo Correccional juzga: 

lº) En única instancia, los delitos reprimidos -

con pena máxima de tres (3) años de prisión

º con pena de inhabilitación o de multa y -

los delitos del articulo 302°del Código Pe-

nal; 

2º) En grado de apelación, las resoluciones so-

bre contravenciones municipales o policia-

les y de la queja por denegación de este re

curso".-

4°.- Incorp6rase, corno articulo 25°bis, el siguiente -~-------
texto: 

"Art.25ºbis: El Juez de Instrucción investiga los delitos

de competencia Criminal y Correccional según-
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las reglas establecidas en este Código" .-

Articulo 5° .·- Incorpórase corno articulo 25ºter . el siguiente

texto: 

"Art. 25° ter: Manti~nese, para los Juzgados de Instruc

ción y en lo Correccional subsistentes, -

la competencia fijada por este Código , en 

los articules 25º y 25° bis ".-

Articulo 6°.- Cornuniquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable C§rnara de Diputados 

de l a Provincia de La Pampa , en Santa Rosa , a los veintiún días 

del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete .-
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1)oJe~ S¡ecuhvo de Ía CJ)rovittda Je ~a CJ)ampa 

Expediente Nº '4783/87.-

SANI'A ROSA, 

POR TANfO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Re 
Boletín Oficial; cúmplase, conumíquese, publíquese 

.. DECRETO ºNº f 5 3 3 .. /87 .-

~ 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION¡ 1 1 7 JUN 1987 
Regístrese la presente Ley bajo el 

número NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (999).-
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